
CURRICULUM DE LAS DIGNAS

Nombre: 
Asociación de Mujeres por la Dignidad y la Vida – LAS DIGNAS

Sede social: 
Avenida Bernal No. 16-S Colonia Satélite, San Salvador, El Salvador.

Apartado postal Nº: 05-140 Sucursal Metrocentro
PBX: (503) 284-9550
Fax: (503) 284-9551
E-mail:              direccion@lasdignas.org.sv 
Página Web: www.lasdignas.org.sv

Nombre y cargo de la representante legal: 
Sonia del Carmen Baires  -Presidenta de la Junta Directiva

Creación y régimen jurídico:
Asociación de Mujeres por la Dignidad y la Vida, "Las Dignas", constituida formalmente el 14 de julio de 
1990. La personería jurídica de Asociación Civil sin fines de lucro nos fue otorgada por el Ministerio del 
Interior el 22 de abril de 1994.

Personal:
Contrataciones fijas 

(incluyendo equipo técnico 
y personal administrativo)

Laborando en el local central de San 
Salvador con cobertura de trabajo a nivel 
nacional

31 personas

Más personal contratado de forma temporal de acuerdo a las necesidades de 
los proyectos 

Estructura organizativa de Las Dignas

El organigrama de funcionamiento actual,  aprobado por  la Asamblea de Socias,  comprende cuatro 
instancias para la toma de decisiones:
 
a) Asamblea de socias: compuesta por 25 integrantes (17 trabajadoras y 8 integrantes externas).
b) Junta Directiva: compuesta por 7 integrantes de la Asamblea de Socias electas por voto directo.
c) Directora Ejecutiva: nombrada por la Junta Directiva
d) Espacio de Coordinación: integrado por las coordinadoras de los diferentes programas temáticos y de 

las unidades de apoyo técnico-político-administrativo.

http://www.lasdignas.org.sv/


Visión y Misión Institucional de Las Dignas
Los elementos constituyentes del marco filosófico de la acción política de Las Dignas, se expresan en 
los siguientes postulados:

♦ La construcción de una cultura de paz activa que retome como fundamento básico las propuestas 
feministas para la erradicación de la desigualdad de género.

♦ La  lucha  por  una  sociedad  con  capacidad  crítica  hacia  las  diversas  prácticas  opresivas  y  de 
impunidad.

♦ La búsqueda de una sociedad solidaria, comprometida con la lucha por promover un verdadero 
ejercicio ciudadano, que se garanticen los mecanismos para una participación social real.

♦ La conquista de una justicia económica y la corresponsabilidad de mujeres y hombres en el trabajo 
reproductivo, y productivo. 

   
Sobre el marco anterior La misión de Las Dignas es contribuir a la erradicación de la subordinación 
de género, como condición impostergable de la democracia y de la justicia social.

Areas prioritarias de intervención durante el trienio 2005-2008.   

♦ El sexismo   en los sistemas educativos, político, económico y de justicia.

♦ Los obstáculos y límites para la ciudadanía plena y la participación política de las mujeres

♦ La persistencia de agentes socializadores que impiden o limitan la capacidad de decisión de las 
mujeres sobre su cuerpo, sexualidad y reproducción. 

♦ La violencia masculina ejercida contra las mujeres en los ámbitos privados y públicos.

♦ Las dificultades que provocan las políticas económicas y sociales para el acceso pleno al empleo, 
el disfrute de una remuneración digna y el respeto a los derechos laborales de las mujeres. 

♦ La persistencia de la impunidad hacia la violación de los derechos humanos ocurridos durante la 
guerra y la posguerra; la falta de compromiso oficial y de los partidos políticos con la justicia, la 
reparación y el reconocimiento de las víctimas. 

Población con la que trabajamos
♦ Centros Educativos públicos y privados, escuelas populares, centros de educación universitaria, 

instituciones del Estado (Ministerio de Educación, Instituto Salvadoreño de la Mujer)
♦ Corte  Suprema  de  Justicia,  Procuraduría  General  de  la  República,  Tribunales  de  Familia, 

Funcionarias  de  los  Juzgados  de  Paz,  agentes  del  cuerpo  metropolitano,  operarias/os  de  los 
servicios asistenciales dirigidos a las para mujeres.

♦ Instituciones eclesiales,  organizaciones de derechos humanos, organizaciones gremiales,  redes, 
concertaciones, organizaciones de mujeres de otros países, instituciones oficiales de otros países. 

♦ Alcaldías municipales, ONGs de mujeres y mixtas. 
♦ Mujeres concejalas, mujeres líderes,  mujeres agredidas, trabajadoras en oficios no tradicionales, 

asociaciones que soliciten acompañamiento y asesoría en el proceso de organización. 

Breve descripción de los programas:
Programa de Educación para la Equidad de género. Sus acciones contribuyen a la disminución del 
sexismo en los diferentes espacios formales, desde los niveles iniciales hasta la educación superior. Se 
promueve la implementación de políticas públicas educativas no sexistas, desde la acción individual y 
colectiva con otras organizaciones de la sociedad civil. 



Programa  de  Justicia  económica  para  las  mujeres.  Desde  este  programa  se  contribuye  a  la 
concienciación de las trabajadoras de la maquila textil en torno a sus derechos laborales y se fortalece su 
liderazgo para la defensa de los mismos. Asimismo, se promueve la incidencia en políticas públicas a 
través de acciones de resistencia en la defensa de los derechos laborales y las alianzas con otras 
instancias tanto a nivel nacional como internacional.

Programa de Derechos Sexuales y Reproductivos y una Vida Libre de Violencia. Trabaja en la 
defensa de los derechos sexuales y reproductivos y por el derecho a una vida libre de violencia a través de 
procesos individuales y colectivos de atención a mujeres que la enfrentan, y el impulso de estrategias para 
incidir  en  las  instituciones  con  competencia  en  esos  temas.  La  sensibilización,  la  capacitación  y  la 
incidencia en políticas públicas son ejes fundamentales en el trabajo del programa. 

Desde este programa se coordina el  proyecto  que tiene relación con la salud sexual  y  reproductiva, 
Proyecto  Casa Materna en Talpetates,  Berlín;  las  principales acciones que se realizan desde este 
proyecto son la atención en parto y post parto, capacitación, incidencia e información en salud sexual y 
reproductiva. Asimismo, se han desarrollado otros proyectos de reconstrucción pos desastres.  

Proyección Política Institucional. Tiene como objetivo garantizar la sostenibilidad política y consolidar la 
cohesión institucional en torno a su misión. Este programa está integrado por las siguientes unidades: 
Escuela de Debate Feminista, Centro de Documentación y alianzas con el movimiento de mujeres. A 
través de estos actividades se promueve la formación, el debate y el acceso a la información de la teoría 
feminista a través de módulos estructurados, eventos públicos de análisis y reflexión feminista; se brinda 
una  sustancial  información  desde  el  Centro  de  Documentación.  Asimismo  se  impulsan  acciones  de 
respuesta ante las diversas problemáticas que marca la realidad nacional así como otras en torno al trabajo 
de recuperación y reparación de la memoria en el marco del cumplimiento de los Acuerdos de Paz en El 
Salvador. 

Sistemas gerenciales. Su objetivo es garantizar la sostenibilidad financiera y aportar en la sostenibilidad 
política de la institución. Esta integrada por las áreas de contabilidad, administración, comunicaciones, 
gestión financiera y planificación, monitoreo, evaluación y sistematización en el marco de los programas y 
proyectos que ejecutamos Las Dignas.

Fuentes de financiamiento 

Desde  la  fundación  de  Las  Dignas  (1990)  se  ha  tenido  contacto  con  las  Organizaciones  no 
Gubernamentales de Desarrollo que funcionan en los países del Norte como mediadores en la gestión 
de proyectos de desarrollo; también hemos tenido gestiones de proyectos con fundaciones e instancias 
de diferentes Estados, de los cuales hemos recibido financiamiento. Asimismo hemos contado con el 
apoyo de grupos solidarios y de personas que a nivel  individual  apoyan el trabajo que Las Dignas 
realizamos.

En la actualidad contamos con más de 30 instancias que nos apoyan, ya sea a través de la gestión de 
proyecto o el financiamiento directo a proyectos o acciones específicas. 

Las ONGD son:
Novib-Holanda;  Christian  Aid-Inglaterra;  Mugarik  Gabe-País  Vasco;  Pan  Para  el  Mundo-Alemania; 
Christian  World  Service-Nueva Zelanda;  Diakonia-Suecia;  Oxfam Gran  Bretaña;  One World  Action-
Inglaterra;   Acsur  Las  Segovias-España;  Share-Estados  Unidos;  Solidaridad  Internacional-España; 
Terres des Hommes- Alemania; Cooperacció- España; 

Fundaciones con las que se han establecido coordinaciones de ejecución de proyectos:  Fundación 
Haurralde, Fundación Intered, Fundación la Caixa; 

También  hemos  tenido  financiamiento  con  instancias  como  la  Confederación  de  Fondos  de 
Cooperación y Solidaridad (Fondo Catalán), Asociación de Trabajadores Samaritanos Alemania (ASB), 
Mujeres de Vilanova y un Sindicato de Steeilas del País Vasco



Donantes gubernamentales o estatales:
Instituto de la Mujer-España; UNIFEM-México; PNUD-El Salvador; Embajada y Gobierno de Holanda y 
Unión Europea

Síntesis de la experiencia de trabajo: 

Organización
♦ Diseño y  acompañamiento en procesos organizativos,  planificación e incidencia política de 

organizaciones de mujeres a nivel local, municipal y nacional.

♦ Experiencia  pionera  en el  trabajo  con  mujeres  concejalas  de  varios  partidos  políticos  que 
asumen cargos de Sindicas y Regidoras de los gobiernos municipales, facilitando la creación 
en 1999 de la Asociación Nacional de Sindicas y Regidoras del país, organización de carácter 
pluripartidista. Reúne a mujeres militantes de al menos cuatro partidos políticos entre ellos los 
dos principales: ARENA y FMLN

♦ Experiencia  en la  articulación de las  concejalas municipales  con los grupos de mujeres y 
organizaciones  mixtas  en  las  localidades,  en  el  marco  de  construcción  de  estrategias  de 
desarrollo local.

Capacitación
♦ Diseño e implementación de procesos de formación teórica feminista mediante la realización 

de cursos estructurados en la Escuela de Debate Feminista.

♦ Diseño  e  implementación  de  modelo  de  co-educación  para  la  incorporación  de  pautas 
metodológicas no sexistas en los procesos educativos de primaria y secundaria en escuelas 
urbanas y rurales.

♦ Diseño e implementación de procesos de educación sexual con estudiantes. Elaboración y 
publicación de materiales. Diseño e implementación de procesos de capacitación en aplicación 
de la teoría de género con docentes de parvularia, primaria y secundaria.

♦ Diseño e implementación de procesos formativos a nivel de educación superior sobre temas de 
educación y género. 

♦ Experiencia en el  diseño e impulso del  primero,  segundo y tercer  certamen de creaciones 
literarias no sexistas con estudiantes de educación básica y media.

♦ Experiencia  de  capacitación  a  mujeres  en  oficios  no  tradicionales  femeninos  (mecánica 
automotriz, carpintería, electricidad, albañilería). Formulación de propuestas para influir con la 
perspectiva de género en el sistema de formación profesional.

♦ Experiencia de capacitación a operadores de justicia (jueces de familia, de paz, personal de los 
centros de atención psicosocial de los Tribunales de Familia, Centro de Mediación de la PGR y 
FGR (Procuraduría y Fiscalía General de la República) en el manejo de los nuevos dispositivos 
legales, principalmente los instrumentos que velan por los derechos de las mujeres que sufren 
violencia. Formulación de estudios y propuestas para influir en la legislación que cambien el 
marco jurídico-institucional del sistema de justicia. 

♦ Asimismo, hacemos procesos de capacitación y sensibilización desde éstas perspectivas con 
agentes  del  sistema  de  seguridad  pública  (Policía  Nacional  Civil  y  Cuerpo  de  Agentes 
Metropolitanos).



Incidencia y cabildeo
♦ Elaboración de propuestas de políticas públicas en la Política Nacional de la Mujer elaborada a 

nivel central, y Políticas y Planes para la Equidad de Género a nivel Municipal (implementados 
en municipios rurales y urbanos).

♦ Elaboración, presentación y gestión de propuestas de ley, reformas legales, procedimientos 
legales e institucionales para los servicios públicos y la aplicación de justicia hacia las mujeres.

♦ Elaboración y gestión de decretos del 25 de noviembre Día Internacional de la No Violencia 
contra las Mujeres y del 21 de junio Día de la Educación No Sexista, como parte del calendario 
nacional. 

♦ Seguimiento y monitoreo al cumplimiento gubernamental con los compromisos establecidos en 
el marco de las Conferencias Internacionales de las Naciones Unidas. Elaboración junto con 
otras organizaciones del informe nacional anual de cumplimiento del Plan de Acción de Pekín y 
Copenhague.

♦ Conferencistas  nacionales,  regionales  e  internacionales,  en  diversos   foros,  talleres, 
seminarios, etc. Sobre políticas públicas hacia la equidad de género, Participación Política y 
Ciudadana  de  las  Mujeres,  Derechos  Humanos  de  las  Mujeres,  Economía  y  Género, 
Movimientos de Mujeres, Gobernabilidad y Democracia, Cooperación y Género, Procesos de 
transición y post conflicto y las mujeres. 

♦ Experiencia en el diseño e impulso de campañas de sensibilización masiva sobre aspectos 
relacionados con los derechos de las mujeres.

Investigación, diagnóstico y publicaciones
♦ Participación  y  realización  de  investigaciones  relacionadas  con  las  mujeres  en  diversos 

campos:  Violencia  de  género;  Impacto  político  y  emocional  de los procesos de guerra  en 
aspectos de la subjetividad femenina; Movimientos de Mujeres; Participación política de las 
mujeres;  Discriminación hacia las mujeres en el  proceso de transferencia de tierras de los 
Acuerdos de Paz; Políticas educativas del sistema oficial, particularmente en educación media; 
Tratamiento  a  los  temas  relacionados  con  las  mujeres  en  los  medios  de  comunicación  y 
opinión pública; 

♦ Elaboración  de  diagnósticos  municipales  sobre  estrategias  de  prevención,  atención, 
sensibilización, investigación y capacitación sobre violencia intrafamiliar.

♦ Experiencia  en  elaboración  y  publicación  de  materiales  educativos,  producción  de 
audiovisuales, publicación y presentación pública de resultados de investigación.

♦ Experiencia  de  trabajo  de  atención,  investigación,  elaboración  de  propuestas  legales  y 
procedimientos  institucionales,  campañas  de  sensibilización  en  torno  a  la  problemática  de 
cuotas alimenticias y por la paternidad responsable.

♦ Experiencia de trabajo y propuestas metodológicas para una educación con equidad: Modelo 
de educación no sexista en El Salvador; cuadernos metodológicos en ciencia, salud y medio 
ambiente,  lenguaje.  Colección  “Aprendiendo  para  cambiar:  metodología  sobre  curso  de 
sexualidad y adolescencia”; curso de género y sociedad dirigida a jóvenes.

♦ Publicación de seis ediciones del libro “Contando cuentos para cambiar”.

♦ Experiencias pedagógicas para la paz, la democracia y la equidad de género.

♦ Experiencia de alfabetización económica.

♦ Sistematización de los diez años de trabajo de Las Dignas.



♦ Experiencia de trabajo a nivel de participación de las mujeres y desarrollo local, memoria de 
trabajo de congresos con Concejalas.

Servicios de atención 
♦ Experiencia  en atención  emocional  a  mujeres  con  traumatización  extrema por  la  guerra  y 

procesos de recuperación de la memoria histórica de la lucha de las mujeres que participaron 
en el conflicto armado así como su lucha contra la impunidad.

♦ Atención a mujeres víctimas de violencia sexual e intrafamiliar, construcción de un modelo de 
atención y transferencia de capacidades al personal del estado dedicadas a la prestación de 
servicios.

♦ Experiencia  de  construcción  de  un  centro  de  documentación  especializado  en  género  y 
diversos temas relacionados con las mujeres.

♦ Experiencia en construcción y montaje de centros de atención en salud sexual y reproductiva 
para mujeres rurales. Procesos de capacitación, acompañamiento a los servicios prestados por 
parteras empíricas.

Medios de comunicación
♦ Monitoreo  del  tratamiento  que  los  medios  de  comunicación  hacen  sobre  los  temas  que 

trabajamos.

♦ Edición de una publicación sobre el tratamiento de los temas de la mujer en cuatro medios de 
comunicación escritos.

♦ Publicación de un espacio de opinión semanal en un periódico de circulación vespertina.  

♦ Hemos generado una apertura en las primeras páginas de reportajes que llevaran el mensaje 
de la problemática de la paternidad irresponsable; reportajes de mujeres trabajando en oficios 
no tradicionales como mecánicas, fontaneras, electricistas, albañilas y carpintera, tanto rurales 
como urbanas.

♦ Somos una organización referente para la generación de opinión pública en algunos aspectos 
relacionados con la situación de las mujeres. En este marco se han generado reportajes sobre 
mujeres  en oficios no tradicionales,  temas de violencia  contra  las mujeres,  embarazos  en 
adolescentes, creaciones de cuentos no sexistas, la problemática de las violaciones de los 
derechos  laborales  de  las  mujeres,  trabajo  doméstico  y  su  relación  con  las  políticas 
económicas, sobre los vaivenes de la participación política de las mujeres, etc.   

♦ Sensibilización hacia periodistas y personas trabajadores en medios de comunicación.

Capacidad instalada de la organización
♦ Experiencia de gestión y manejo presupuestario de $ 1.200.000,00 dólares U.S. anuales.

♦ Disponemos  de  un  equipo  de  mujeres  con  una  importante  acumulación  de  experiencia 
organizativa y política que les permite detectar los obstáculos políticos, sociales y económicos 
para la participación ciudadana de mujeres en los distintos municipios donde trabajamos. La 
constante capacitación teórica y técnica en torno a los distintos ejes programáticos con los que 
trabajamos  han  desarrollado  su  capacidad  de  análisis  y  debate.  Por  otra  parte,  hemos 
procurado la transmisión de una metodología de trabajo centrada en la participación activa de 
las mujeres y la consolidación de sus grupos a través del manejo de los conflictos internos 
propios de toda experiencia organizacional.



♦ Disponemos de un sistema de equipo y tecnología capaz de interactuar institucionalmente y de 
una  experiencia  en  el  trabajo  con  el  sistema de  red  interna,  sistema  de  bases  de  datos 
particularizadas por programa, sistema de clasificación e indexación bibliográfica y periodística 
bajo sistemas internacionales. 

♦ Experiencia en el manejo del sistema de PME del marco lógico.

Redes, concertaciones y coaliciones
♦ Diseño  y  participación  en  el  impulso  de  proyectos  e  iniciativas  centroamericanas  para  el 

fortalecimiento del movimiento de mujeres.

♦ Participación en el diseño y coordinación de la primera Maestría de Relaciones de Género 
realizada en El Salvador (1997-2001) junto con otras ONGs de mujeres, una ONG española y 
la Universidad de Gerona-España.

♦ Coordinación e impulso conjunto con organizaciones mixtas de la Iniciativa Control Ciudadano 
en El Salvador e Iniciativas de Contraloría Ciudadana a Nivel Municipal, y de Evaluación del 
Impacto Social de las Políticas de Ajuste Estructural.

♦ Diseño  y  participación  en  concertaciones  regionales  para  seguimiento  a  iniciativas  de 
contraloría social, como la evaluación desde la sociedad civil al préstamo hecho al Estado del 
Banco Mundial para invertir en Educación Media, seguimiento a las áreas definidas en Pekín, 
participación en la Iniciativa de Control Ciudadano.  

Reconocimientos
♦ Beca de investigación otorgada por la Fundación Carlos Chagas de Brasil en 1996, resultado 

del  concurso  de  investigación  a  nivel  latinoamericano  sobre  Derechos  Sexuales  y 
Reproductivos.

♦ Premio UNICEF a la comunicación en la categoría de campañas de comunicación alternativa 
1995, por nuestra campaña en torno a la lucha por las cuotas alimenticias y la paternidad 
responsable.

♦ Premio de ICRW (Centro Internacional de Investigaciones sobre la Mujer, de Estados Unidos) 
otorgado en su 20 Aniversario a una experiencia exitosa de lucha por los derechos de las 
mujeres en cada continente.

♦ Reconocimiento de la Universidad de El Salvador por el trabajo que realizado otorgado el 8 de 
marzo de 2003.

♦ Reconocimiento de la Procuraduría General de la Republica por el trabajo que realizado en la 
defensa de los derechos de las mujeres.

♦ Reconocimiento de la Alcaldía de Ayutuxtepeque por el aporte que hacho a la lucha por la 
equidad de género.

♦ Reconocimiento de la Asociación de Mujeres de la Planta por el apoyo brindado en el marco 
de la reconstrucción después de los terremotos del 2001.

♦ Reconocimiento de la Asociación de Mujeres Paisnaleñas “Patricia Puertas” AMUDEP, por el 
acompañamiento a su organización.


